
     REPUBLICA DEL ECUADOR O c092310 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

_— RESOLUCION No. 198-2-1-1- NOC52AS 

OTTON MORAN RAMIREZ 
o INTENDENTE JURIDICO DE LA 

. OFICIMA DE GUAYAQUIL “9 

CONSTDERANDO: 

QUE el. 06 de. novienbre de '1998, se ha otorgado ante el Notarió Trigésimo del-cantón Guayaquil, la escritura 

o de reforna del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada “ARCOBAL DISTRIBUCIONES JNTERMACIONALES C. . 

LTDA.” o. 

O 
UA A ud 

LGA. QUE la Lora: saddtá Arcos 'Astudillo, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio de la Abogada 

Myrian, Rosado García, ha-saligitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado copias 
certificadas, las ispos que_seúne los requisitos de .3y; 

  

QUE el * Departanento Jurídico de “Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

” * - e. . ., r e 

En ejercicio de las atribyciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías nediante Resoluciones Nos. 
ADM-98217 de octubre 8 de 1998; $, ADN-96-044 de 28 de febrero de 1996; . : 

d : o RESUELVE: o A 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) la reforma del estatuto de la compañía “ARCONAL DISTRIMUCIONES INTERNACIONALES 
€. LIOA.*; constante en la referida escrátura. 

A ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER” que un extracto de la indicada ascritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación sn er doxicilio. principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

» 

ARTICULO TERCERO. - - DISPORER que al hotabio Trepásino del cantón Guayaquil, tone no Hoeazgen de la matriz 
. dé la escritura pública que se aprueba, del cagganido-de la presente Resolución y siento: na Eta ¿Pogación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón cayldil” a). A roferida 
. escritura pública, junto con la presente Resolución. archivs una copia de dicha escritura $ deyuelva las restant con 

la razón de la inscripción que se ordena: y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en da Ley de Registro: y el 
Artículo 33 del Código de Comercio. e . ? 1 

ARTICULO QUINJO.- DISPONER que el Notario Dácino Tarcero del cantón Guayaquil, note al sarge de Y matriz 
A de la escritura pública del 18 de octubre de 1985, per la cual se constituyó la compañía er r tefbfentia, que da procedido 

a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente Fazón de esta 

anotación. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

   
CONUNIOUESE.- DADA y firmada en la Superintendan a de Compañías, eN Guayaquil, a 

. . Otión Morán Ramirez 

” INFENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

14 DIC 1998 

. ANA/GPC N 
l Exp. No. 26649



  

HOMOI A UR O AMA 

PA 40330 DMA GO MITA 
PEE , EERTIPICO + Que con fecha de-tuy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 147,    
   

    
    

   
   

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada Pe 

e ai 

1.985 y 1.995, en su orden, al margen/ de las inscripciones respec 

tivas .- Guayaquil, Enero seis de. ta 1 meve.- 

El Registrador Mercantil Suplente .- 

fr Mercantil Siuplonto 
Cantón Gure, 

    

   


